
INSTIIUIO 05 TIWNSPARENCaA, ACCESO A LA
INfOBfMClON PÚBLICA VPfiOTECCCSJ DE
DATCS PERSCMAUIS C£L ESTADO DE PUEBLA

Versión Pública de RR-0599/2025, que contiene información clasificada

confidencial

como

Fecha de elaboración de la versión pública El 25 de junio de 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 26 de junio del 2025 y Acta de
Comité de Sesión Ordinaria número

décima segunda.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0599/2025

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la
página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del

ordenamiento, el o los artículos, fracc¡ón{es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de
los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, y 5 fracción VIII de la Ley
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

2^I ■

Nombre y firma del titular del área.

ptaiElena il^as Huesca.
Comisioi

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). pica Porras Rodríguez,

icretaría de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Jopala,
Puebla

210434525000002

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0599/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:I^‘ia5&3E\CA ACC25C A lA

tifcavAaciM =uífi tcA V t-í3ifccx!N oí.
DATC2 PÍPXl'viifS CEt. ESTACO CE PUESLA

Sentido de la resolución: REVOCAR

Visto el estado procesal del expediente número RR-0599/2025 relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo el recurrente,

en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE JOPALA, PUEBLA, en lo continuo

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, el hoy recurrente remitió una
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registrada bajo el número de folio al rubro indicado y señaló como modalidad de

entrega a través del portal.

II. El día veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el entonces solicitante remitió a este

Órgano Garante un recurso de revisión por la falta de respuesta de su solicitud de

acceso a la información pública.

III. En fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, la Comisionada presidente, tuvo

por recibido el medio de impugnación Interpuesto, mismo al que le asignó el^úmero
de expediente RR-0599/2025, el cual fue turnado a su ponencia para su trámite

respectivo.

IV . En proveído de veinticinco de.abril de dos mil veinticinco, se admitió el recurso de

N¡

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se pusé^

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado y

anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. ,
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jopala,
Puebla

210434525000002

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0599/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:Ty-o

IJí'CRMACiaM^ÍUCA .'^30-fCCOSÍ)-

DA'CS D£* ts*irx> DE Pl.irEl,¿

>AtS?A3£-\CA 4CCr?0 A lA

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales, y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de

gestión de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, como

medio para recibir notificaciones y no ofreció pruebas.

V. En proveído de catorce de mayo del presente año, se acordó en el sentido que el

sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Por otra parte, la parte recurrente no ofreció pruebas y respecto al sujeto obligado no

rindió el informe justificado, en consecuencia, no aportó pruebas; asimismo, toda vez

que la quejosa realizó manifestación para que no se publiquen sus datos personales,

se entendió la negativa a la difusión de estos y se indicó que los datos personales de

la reclamante no serían divulgados.

Finalmente, se decretó el cierre de Instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

VI . El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto pore! Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 12, fracción Vil, de la Constitución

.í^lítica de! Estado-Líbre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de

■raniparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 ° y 13 fracción

1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Jopala,
Puebla

210434525000002

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0599/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:
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Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de inconformidad la

falta de respuesta a su solicitud de información dentro de los plazos legales.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. -

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso fue

presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, el hoy recurrente envió una solicitud de acceso a l^nformación, que
a la letra dice: ^/

REMITIR LOS EXPEDIENTES EN FORMATO DIGITAL DE LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y/O SERVICIOS QUE CONTENGAN LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA QUÉ COMPRUEBE EL EJERCICIO Y

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FISCALIZABLES DEL PERIODO DEL 15 DE

OCTUBRE DE 2024 AL 06 DE MARZO DE 2025, CLASIFICANDO POR CARPET/

DIGITAL CADA CONTRATO, QUE CONTENGA LOS ARCHIVOS DIGITALES CON LA

INFORMACIÓN DE FORMA SEPARADA CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SSkéd^
APLIQUE: ^'

tt

\

1. REQUISICIÓN DEL BIEN, SERVICIO O ARRENDAMIENTO
2. SOLICITUD DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

3. AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
4. ACTA DE SESIÓN DE COMITÉ DE ADQUISICIONES
5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
6. COTIZACIONES DE LOS PROVEEDORES

7. DICTAMEN DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
8, CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DEL PROVEEDOR
9. CONSTANCIA DE INSCRIPCION AL PADRON DE PROVEEDORES DE LOS

PROVEEDORES PARTICIPANTES

10. COMPROBANTE DE DOMICILIO DEL PROVEEDOR ^

11. DOCUMENTO QUE ACREDITA LA CAPACIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA DE

LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jopala,
Puebla

210434525000002

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0599/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:rj-'
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12. DOCUMENTO QUE ACREDITA LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS PROVEEDORES

PARTICIPANTES

13. CONSTANCIA DE NO INHABILITADO DE LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES

14. ACTA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, ECONOMICAS Y LEGALES
15. ACTA DEL RESULTADO LEGAL Y TECNICO Y DE LAS PROPUESTAS

ECONÓMICAS ACEPTADAS
16. DICTAMEN YACTA DEL FALLO

17. EVIDENCIA DE LAS GARANTÍAS DE SERIEDAD, CUMPLIMIENTO Y EN SU CASO

DE ANTICIPOS

18. CONTRATO Y/O PEDIDO

19. PÓLIZAS DE REGISTROS CONTABLES Y PRESUPUESTALES
20. COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET

21. SOLICITUDES DE PAGO

22. COMPROBANTES DE PAGO

23. EVIDENCIA DOCUMENTAL DE LA ENTREGA DEL OBJETO DEL CONTRATO

(EJEMPLO: FOTOS, RESGUARDOS, PADRÓN DE BENEFICIARIOS, BITÁCORAS),
(sic)

n

Sin embargo, el sujeto obligado, no respondió la solicitud de acceso a la información,

por lo que, el recurrente, promovió el presente recurso de revisión manifestando lo

siguiente:

“Wo se presentó la información en el tiempo establecido, siendo una obligación del

ente mostrarlos documentos solicitados.” (sic)

Asimismo, la autoridad responsable no rindió su informe justificado en tiempo y forma

lega!, tal como consta en autos.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo con lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En relación con los medios probatorios aportados por las partes se

adniítíeronla^iguientes:

La parte recurrente no ofreció material probatorio alguno.

El sujeto obligado no rindió informe justificado, en consecuencia, no aportó pruebas.

timo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:
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Honorable Ayuntamiento de Jopala,
Puebla

210434525000002

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0599/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:''STlU/'O ^ T?AN3PA.=e>S: 4 ACCSSO a la

J4PCWAAC1CM aua ICA / P?OTFCC:O.N Üí

DATOS PF.P50^«4S Cí< EóTADO CE PUcELA

En primer lugar, el hoy recurrente, el día siete de marzo del presente año, remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia Puebla, una solicitud de acceso a

la información ál Honorable Ayuntamiento de Jopala, Puebla, en la cual pidió remitir

los expedientes en formato digital de las adquisiciones, arrendamientos y/o servicios

que contengan la documentación comprobatoria y justificativa que compruebe el

ejercicio y aplicación de los recursos fiscalizables del periodo del quince de octubre de

dei dos mii veinticuatro ai seis de marzo de dos mil veinticinco, clasificando por carpeta

digital cada contrato, que contenga los archivos digitales con la información de forma

separada con la siguiente información según apiique:

1. requisición del bien, servicio o arrendamiento

2. soiicitud de suficiencia presupuestal

3. autorización de suficiencia presupuestal

4. acta de sesión de comité de adquisiciones

5. procedimiento de adjudicación

6. cotizaciones de ios proveedores,

7. dictamen de excepción a la licitación

8. constancia de situación fiscal del proveedor /

9. constancia de inscripción al padrón de proveedores de los proveedores participantes

10. comprobante de domicilio del proveedor

11. documento que acredita la capacidad económica y financiera de los prove

participantes

12. documento que acredita la capacidad técnica de ios proveedores participantes

13. constancia de no inhabilitado de los proveedores participantes

14. acta de las propuestas técnicas, económicas y legales

15. acta del resultado legal y técnico y de las propuestas económicas aceptadas

AvS Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jopala,
Puebla

210434525000002

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0599/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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16. dictamen y acta del fallo

17. evidencia de las garantías de seriedad, cumplimiento y en su caso de anticipos

18. contrato y/o pedido

19. pólizas de registros contables y presupuéstales

20. comprobantes fiscales digitales por internet

21. solicitudes de pago

22. comprobantes de pago

23. evidencia documental de la entrega del objeto del contrato (ejemplo: fotos,

resguardos, padrón de beneficiarios, bitácoras).

A lo que, el sujeto obligado no dio respuesta y en ese tenor, el hoy recurrente presentó

ante este Órgano Garante un recurso de revisión, con el fin de que se le garantizara el

ejercicio del derecho de acceso a la información, sin que el sujeto obligado haya

manifestado algo en contrario, toda vez que no rindió su informe justificado en tiempo

y forma legal.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, señala que el acceso a la

información es un derecho fundamental, reconocido en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y

garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

^^Salatei^er las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

‘^^erado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.
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Honorable Ayuntamiento de Jopala,
Puebla

210434525000002

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0599/2025.

Sujeto Obligado:
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Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVill, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a pubiicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la Información que obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL

Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer
aspecto, cumpie con ia función de maximizar ei campo de la autonomía personal,
posibilitando él ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un
derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de controi institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de

las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los

actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la administración, conducente

V necesaria para la rendición de cuentas. Por elio, ei principio de máxima publicidad
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un
manejo de la información bajo la premisa iniciai que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y
Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como

confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

Corolario a lo expuesto, es importante establecer el término legal que ti^en los sujetos

obligados para atender las solicitudes de acceso a la informado misma que se

encuentra regulada en el artículo 150 de la Ley de Transparendia y Acceso a la \

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

"Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente/
Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceded^
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aqué^
o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su casó se haya
hecho ai soUcitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez dias hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser

aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución

que deberá notificarse al soUcitante, antes de su vencimiento.

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes dei vencimiento del piazo,
las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse como
causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto
obligado en ei desahogo de la solicitud.
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En ese sentido, la solicitud de información fue remitida a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia el día siete de marzo de dos mil veinticinco, por lo que el

sujeto obligado debió atender la misma a más tardar el siete de abril de dos mil

veinticinco, tal como se encuentra precisado en el acuse de recibo respectivo, en el

cual se observa:

"PLAZO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES:

Respuesta a la Solicitud de información. 20 DÍAS HÁBILES 07/04/2025.

Respuesta a la Solicitud de información con ampliación de plazo 30 DÍAS
HÁBILES 21/04/2025".

Sin embargo, pese a haberse solicitado un informe con justificación al sujeto obligado,

con relación al motivo de ia presente inconformidad, éste fue omiso en rendirlo, por lo

que no existe constancia de que haya dado respuesta a la solicitud planteada, o en su

caso, que hubiere hecho uso de la prórroga para su atención, por lo que en base a las

constancias que corren agregadas en autos, se arriba a la conclusión que no se dio

respuesta dentro de los plazos legales; lo que hace nugatorio el derecho de acceso a

la información pública dei recurrente.

Por tal motivo, resulta aplicable lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 167, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

dispone:

‘Artículo 167.

(...)
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el
acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado."

En consecuencia, este Organo Garante, considera fundado el agravio del recurrente,

yaqu^ el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda aquella información

generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su posesión, incluida la

qLije consta en registros públicos; por lo que al no existir respuesta ni constancias que

Doren en el expediente para acreditar una excepción para poder proporcionar la

información requerida, con fundamento en lo establecido en la fracción IV de! artículo

181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, este Instituto de Transparencia determina REVOCAR el acto reclamado, a

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wwvv.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de Jopala,
Puebla

210434525000002

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0599/2025.

Sujeto Obligado:

(¡JE
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:.-r roo., ¿CC£30Slfe

p='j!tcrx*j ir

l'AL'^UI-UEüi/-Di;

efecto de que el sujeto obligado dé respuesta al recurrente sobre su solicitud de acceso

a la información con número de folio al rubro indicado, enviada a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, en alguna de las formas del artículo 156 de la

Ley de la materia, notificando ésta en el medio que el entonces solicitante señaló para

tal efecto, debiendo en su caso, el sujeto obligado cubrir los costos de reproducción

de la .información, tal como lo establece el numeral -167 del ordenamiento legal antes

citado.

Finalmente, en términos de los diversos 187 «y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

Octavo. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para

este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió

a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV,

toda vez que no dio respuesta a la solicitud dentro de los plazos legale^al y como se
ha analizado en el considerando anterior; motivo por el cual, etT^rminos de los
numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al Órgano de

Control Interno, siendo en este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento 6é

Jopala, Puebla, para efecto de que determine iniciar el procedimiento*^^^
responsabilidad administrativa correspondiente, tal como lo establece los artículos 191

y 198 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

í

!

f

> 1

í '

1

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de .este Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jopala,
Puebla

210434525000002

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR.0599/2025.

Solicitud Folio;

Ponente:

Expediente:• I

' M -.y

.'¡■■'•O i-A

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se REVOCA el acto impugnado por las razones y para los efectos

señalados en e! considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Honorable

Ayuntamiento de Jopala, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en el

considerando OCTAVO de la presente resolución.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de! Honorable

Ayuntamiento de Jopala, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos de ios Comisionados asistentes del

PíefT©^! Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla. FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y

W l^MÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la Comisionada RITA ELENA BALDERAS
T

HUESCA, quien es suplida por ausencia por el primero de los mencionados, en Sesión

Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, e! día veintiocho de

I

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jopala,
Puebla

210434525000002

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0599/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

mayo de dos mil veinticinco, ^istídos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General

Jurídico. / \

FRANClSCOiíJAVIER GARCÍA BLANCO.

COMISIDNAPO i¡

NOHEI

eoMis' ÍADA. í

HÉCTOR BMRA piloni.

coordinadoKqbneral jurídico.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente RR-0599/2025. por unanimidad de

votos de los Comisionados asistentes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla

de Zaragoza, el día veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.

PD2/REBH/ RR-0599/2025/Mon/resolución.

1
t

I

t
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